
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 47, hoy 05 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

42 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral OH 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00150-00 

Demandante (s): Alba Esperanza Charry Silva 

Demandado (s): Porvenir 

Asunto: Ordena Archivo 

 

 
En vista de que el apoderado de la parte actora, guardó silencio respecto del 
pronunciamiento realizado por el apoderado de la pasiva y del que se dispuso 
correr traslado en auto que precede, se dispone conforme a la orden allí impuesta 
la TERMINACIÓN del presente proceso, lo anterior por el cumplimiento de la 
obligación perseguida. 
 
Por tal razón, por sustracción de materia el despacho se abstiene de dar trámite a 
las peticiones elevadas por COLPENSIONES referidas a impugnar el auto que libró 
mandamiento de pago.  
 
Vencido el termino de traslado de esta decisión, pasen las diligencias al archivo, 
previo las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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